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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

        CRISTIAN DAVID CÓRDOBA CLAVIJO y OTROS vs. 

SOCIEDAD     ADMINISTRADORA     DE     FONDOS     DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

La demanda de casación presentada por los recurrentes 

Cristian David Córdoba Clavijo y Nohora Clavijo Moreno, 

actuando en nombre propio y en representación de su mejor 

hija M.M.M.M., en este asunto satisface las exigencias 

formales externas de ley. En consecuencia, continúese con el 

trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a la Sociedad     

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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